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En todo caso, el patrimonio neto resultante, si lo hu-
biera, se destinará al fomento y práctica de actividades
deportivas, salvo que por resolución judicial se determine
otro destino.

TITULO XI

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 110. Acuerdo.
Los estatutos y reglamentos federativos serán aprobados

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones,
mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios de
sus miembros.

Artículo 111. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o de
un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la Asam-
blea General, en convocatoria extraordinaria y con expresa in-
clusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el procedi-
miento establecido en el apartado anterior.

Artículo 112. Inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adopta-
dos, serán remitidos para su ratificación al órgano administra-
tivo competente en materia deportiva de la Junta de Andalu-
cía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro Anda-
luz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final.
Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía, los presentes estatutos surtirán efectos
frente a terceros una vez ratificados por el Director General de
Actividades y Promoción Deportiva e inscritos en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.
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RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por la que
se ordena la Inscripción, Depósito y Publicación del
Convenio Colectivo de la Empresa Turismo Andaluz, SA
(Código 7100642).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Turis-
mo Andaluz, S.A. (Código del Convenio 7100642), recibido
en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social en
fecha 21 de marzo de 2003, suscrito por la representación
de la empresa y la de los trabajadores con fecha 18 de enero
de 2003 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
90.2 y 3 del texto refundido del Estatuto de los Trabajadores,
Real Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y De-
pósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/
1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de competencias
y Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía 6/2000
de 28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías y De-
creto 244/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social

R E S U E L V E

Primero: Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito
interprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo: Remitir un ejemplar del convenio al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero: Disponer la publicación de dicho convenio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Director General, Francisco
Javier Guerrero Benítez.

SEGUNDO CONVENIO COLECTIVO
DE LA EMPRESA PUBLICA DE TURISMO

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
TURISMO ANDALUZ, S.A.

Artículo 1. Ambito funcional y personal.
El presente Convenio Colectivo establece y regula las rela-

ciones laborales, condiciones de trabajo y normas sociales
entre la Empresa Pública Turismo Andaluz, S.A., en adelante
EPTA, y los trabajadores que realizando funciones de promo-
ción, fomento e información turística, presten sus servicios
retribuidos en régimen laboral por cuenta y dentro del ámbito
de organización y dirección de dicha empresa. No se incluyen
en el ámbito funcional y personal de este convenio los trabaja-
dores, contratados por Turismo Andaluz, S.A, que presten ser-
vicios de hostelería.

Turismo Andaluz, S.A., se compromete a reservar el 2%
del personal de la plantilla a minusválidos.

Artículo 2. Ambito territorial.
Las normas contenidas en este Convenio regirán en to-

dos los centros constituidos por la EPTA, ya sean Servicios
Centrales o periféricos, aplicándose a los trabajadores de los
centros, que en cada momento gestione la EPTA con la excep-
ción señalada en el artículo primero y que tengan como activi-
dad el fomento, promoción e información turística.

Artículo 3. Ambito temporal.
El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día 1

de julio de 2002, finalizando su vigencia el día 31 de diciem-
bre del año 2006.

En caso de que la firma de este convenio se realice pasa-
do el día 1 de julio la retroactividad se aplicará a aquellos
aspectos económicos referidos a salario base y complemen-
tos específicos, de destino, de productividad y de ropa. No
será de aplicación retroactiva las posibles cuantías que se
puedan fijar para las denominadas «compensaciones extraor-
dinarias» (gastos de desplazamiento, plus de viaje, etc.)

Entre la denuncia del presente Convenio por alguna de
las partes y el inicio de las negociaciones no mediará un plazo
superior a dos meses.

Si ninguna de las partes que lo suscriben formulase soli-
citud de revisión o rescisión con dos meses de antelación,
como mínimo, a la fecha de finalización de su plazo de vigen-
cia o de las correspondientes prórrogas, este Convenio se con-
siderará prorrogado en su totalidad de año en año, a partir del
31 de diciembre del año 2006.

Este convenio se revisará de acuerdo con la subida sala-
rial que fije la Ley de Presupuestos de la Junta de Andalucía
para su personal laboral.

Artículo 4. Compensación y absorción.
Las condiciones establecidas en el vigente Convenio sus-

tituyen, compensan y absorben las existentes con anteriori-
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dad, cualquiera que fuese su naturaleza, origen y denomina-
ción.

Asimismo estas condiciones formarán un todo orgánico e
indivisible y a efectos de su práctica, serán consideradas glo-
bal y conjuntamente.

CONDICIONES ECONOMICAS

Artículo 5. Conceptos retributivos genéricos.
Tendrán la consideración de conceptos retributivos gené-

ricos los de Salario Base, Antigüedad, Pagas Extraordinarias y
complementos, tal y como se contempla en los artículos co-
rrespondientes del presente Convenio que los desarrolla.

Se establecen los siguientes complementos:

A) Complemento de destino.
Será de aplicación a aquellos trabajadores, que por deci-

sión expresa de la empresa, ejerzan funciones de superior
categoría. El importe del complemento será equivalente a la
diferencia entre el salario bruto anual correspondiente a su
categoría y el correspondiente a la categoría cuyas funciones
pase a desempeñar. La diferencia salarial resultante se
prorrateará entre 14 y se abonará tanto en las pagas ordina-
rias como extraordinarias.

Sólo podrán percibir este complemento los Asesores Téc-
nicos que ejerzan funciones de superior categoría.

B) Complemento de Especial Responsabilidad.
Será de aplicación a los puestos de trabajo que impliquen

el ejercicio de funciones de dirección, planificación, coordina-
ción y asesoramiento técnico. El puesto de trabajo requiere
planificar, coordinar, controlar y/o aprobar proyectos, estudios
y/o actividades, y plena responsabilidad, lo que supone que
en caso de prolongación de la jornada laboral el personal que
perciba este complemento no recibirá compensaciones (ni
económicas ni en días de descanso).

Este complemento será de aplicación a los siguientes
puestos:

- Directores de Area.
- Directores Adjuntos.
- Jefes de Departamento.
- Asesores Técnicos.
- Secretarias de Dirección.
- Coordinadores.

La cuantía de este complemento será del 1,3 % del
salario bruto anual de la categoría de cada trabajador afec-
tado y será abonado en dos pagas, de igual importe cada
una de ellas, pagaderas con las mensualidades de junio y
diciembre.

El personal que perciba este complemento específico no
podrá percibir el «complemento de productividad» aunque sí
será compatible con la percepción del «complemento de des-
tino».

C) Complemento de desempeño de funciones de espe-
cial Dificultad Técnica.

Este complemento será de aplicación a aquellos puestos
de trabajo para los que se requiera una cualificación determi-
nada. Son puestos de trabajo que llevan implícito la realiza-
ción de tareas muy diversas entre las que se incluyen la emi-
sión de informes, realización de estudios, programación, aná-
lisis de datos, etc.

Será de aplicación a los siguientes puestos:

- Jefe de Unidad.
- Jefe de Oficina.
- Técnico.
- Jefe Administrativo.

La cuantía de este complemento será del 1,5 % del sala-
rio bruto anual de la categoría de cada trabajador que perciba
el complemento y será abonado en dos pagas, de igual impor-
te cada una de ellas, pagaderas con las mensualidades de
junio y diciembre.

El personal que perciba este complemento no podrá per-
cibir el «complemento de asistencia», aunque sí será compa-
tible con la percepción del «complemento de destino».

D) Complemento de Asistencia.
Este complemento tiene como finalidad tratar de mejorar

los índices de absentismo laboral. No podrán percibir este
complemento quienes perciban cualquiera de los menciona-
dos A), B) o C).

Será de aplicación a los siguientes puestos:

- Encargado de Almacén.
- Encargado de Mantenimiento.
- Administrativo.
- Secretaria de Area.
- Interprete Informador.
- Auxiliar Informador.
- Conductor.
- Ordenanza.
- Mozo.
- Limpiadora.

La cuantía de este complemento será equivalente al 1,3%
del salario bruto anual correspondiente a la categoría de cada
trabajador, y será abonado en dos pagas, pagaderas con las
mensualidades de junio y diciembre.

Con carácter general las cantidades citadas por estos
complementos serán percibidas íntegramente por los trabaja-
dores que no falten al trabajo durante el semestre correspon-
diente, excluyendo las ausencias derivadas de las causas que
más adelante se detallarán.

En caso de ausencia o falta al trabajo se deducirá propor-
cionalmente la cantidad a percibir, teniendo en cuenta los si-
guientes tramos de ausencia:

Hasta tres días de inasistencia a su puesto de trabajo,
durante el semestre correspondiente: 20 %

Inasistencia entre cuatro y seis días en el semestre: 40 %.
Inasistencia entre siete y nueve días en el semestre: 60%.
Inasistencia entre ocho y doce días en el semestre: 80 %.
Inasistencia de más de doce días: 100 %.

A los efectos previstos en el punto anterior no se compu-
tarán como ausencias las ocasionadas por los siguientes mo-
tivos:

- Embarazo de la mujer trabajadora.
- Permisos y licencias retribuidas previstas y reguladas en

este convenio.
- Las motivadas por accidente de trabajo.
- Las ausencias por vacaciones.
- Las derivadas de enfermedades que necesiten hospitali-

zación.
- Las intervenciones quirúrgicas que necesiten hospitali-

zación.

Artículo 6. Salario Base.
El Salario Base es el correspondiente a cada uno de los

Grupos en que se clasifican los trabajadores conforme a lo
recogido en tablas (Anexo II).

Artículo 7. Antigüedad.
Los trabajadores afectados por este Convenio, devengarán

aumentos graduales periódicos por año de servicio, consisten-
tes en el abono de trienios sobre el salario base del Convenio,
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que se percibirán desde el primer día del mes en el que se
cumple el trienio, de conformidad con la escala que figura en
el Anexo II.

Artículo 8. Pagas Extraordinarias.
Todo el personal afectado por el presente Convenio

disfrutará de las siguientes pagas extraordinarias:

- Paga de Verano: A percibir con la mensualidad de junio,
se devengará del 1 de enero al 30 de junio.

- Paga de Navidad: A percibir con la mensualidad de di-
ciembre, se devengará del 1 de julio al 31 de diciembre.

La cantidad a abonar por la Empresa, en cada una de
estas pagas, será de una mensualidad de salario base, más
antigüedad, más complementos.

Artículo 9. Compensaciones extraordinarias.
En lo que respecta a las horas extraordinarias con carác-

ter habitual, se acuerda su supresión inmediata. No obstante,
todos los trabajadores que, por necesidades u orden de la em-
presa, en el ejercicio de sus funciones, deban efectuar despla-
zamientos a poblaciones distintas de aquéllas en la que radique
el Centro de Trabajo, disfrutarán de las siguientes dietas:

a) Se indemnizará por todos los gastos que se le ocasio-
nen al trabajador, entendiendo por tales los de manutención y
pernoctación.

Aquellos otros que haya tenido que soportar sin estar obli-
gado a ello, deberán justificarse fehacientemente.

b) Cuando se trate de desplazamientos que obliguen a
pernoctar, en concepto de indemnización, además de lo con-
templado en el apartado anterior, se abonarán las cantidades
que por la Comisión Paritaria del Convenio se determinen y
que una vez fijadas se revisarán anualmente conforme a lo
establecido en el art. 3 de este convenio.

c) En supuestos extraordinarios, por acumulación de ta-
reas, los trabajadores que deban prestar servicios fuera del
horario previsto en este convenio, excepto los efectuados en
viajes, ferias y promociones, serán compensadas con horas
de descanso. Este punto c) no será de aplicación al personal
del Grupo I.

Artículo 10. Plus ropa.
Por parte de la EPTA, se abonará, en concepto de plus de

ropa, la cantidad de 103 euros mensuales. Este complemento
se abonará en todas las pagas ordinarias, esto es 12 mensua-
lidades.

Artículo 11. Jornada laboral.
1. La jornada ordinaria de trabajo efectiva será 35 horas

semanales que, a efectos de la realización podrán compensar-
se en períodos de cómputo anual, lo que supone un total de
1.508 horas y su distribución será la siguiente:

Horario de Servicios Centrales, Pisa, Centia,Unidad de En-
lace y Legado Andalusí:

Para fijar la jornada laboral de los centros señalados se
estará al cómputo anual, esto es 1.508 horas anuales, y la
distribución será la siguiente:

A) Horario de invierno (entre los meses de octubre y mayo,
ambos incluidos):

De lunes a jueves:

- Horario de mañana: de 8’30 horas a 15’00 horas
- Horario de tarde: de 16’00 horas a 18’30 horas (dos

días a la semana cada trabajador).

- Viernes: horario de mañana de 8’30 horas a 14’30
horas.

B) Horario de verano: (meses de junio, julio, agosto y sep-
tiembre):

- De lunes a jueves: de 8’30 horas a 15’00 horas.
- Viernes: de 8’30 a 14’30 horas (este horario será aplica-

ble igualmente a los días laborables de Semana Santa y
Navidad).

El horario de verano de la Oficina Telemática se fijará anual-
mente en la Comisión Paritaria del Convenio.

Horario de Oficinas de Turismo: 35 horas semanales.
Oficinas con 4 ó más trabajadores:

- De lunes a sábado: En horario de mañana y tarde.
- Domingo: En horario de mañana.

Oficinas con 3 trabajadores: 35 horas semanales.

- De lunes a viernes: en horario de mañana y tarde.
- Sábado y domingo: en horario de mañana.

Oficinas con 2 trabajadores: 35 horas semanales, distri-
buidas por el Jefe de Oficina en función de las necesidades
del servicio.

En todos los supuestos la distribución de los turnos será
realizada por los Jefes de Oficina.

Turismo Andaluz, S.A., se compromete, en aras a la
optimización del servicio, a cumplimentar las plantillas de to-
das las Oficinas de Turismo que cuenten con menos de tres
trabajadores. Esta adecuación se llevará a cabo en el menor
tiempo posible, teniendo en cuenta los intereses de la empre-
sa y será prioritaria en las decisiones de contratación de per-
sonal que en Turismo Andaluz, S.A., se planteen.

Apertura en los festivos de las Oficinas de Turismo:

Aquellas Oficinas de Turismo que por acuerdo de la CPCC,
deban abrir los días festivos permanecerán abiertas de 10’00
horas a 14’00 horas.

La apertura en días festivos de las Oficinas de Turismo se
regulará teniendo en cuenta lo siguiente:

- La oficina deberá abrir con al menos dos trabajadores,
uno de los cuales obligatoriamente deberá ser personal de
Turismo Andaluz, S.A.,

- Se procurará cubrir el trabajo en festivo con el personal
que voluntariamente tenga interés en trabajar en festivo. En el
supuesto de que ninguno de los trabajadores de la Oficina
esté dispuesto a trabajar en festivo se establecerá un «turno
rotatorio» en el que estará incluido la totalidad de la plantilla
de la Oficina, con exclusión del personal que se dedique a
tareas administrativas, y que será de obligado cumplimiento
cuando se produzca la contingencia señalada.

- El trabajador que preste servicio en festivo podrá optar
entre percibir la cantidad de 60 euros, por cada festivo traba-
jado, o un día de descanso. En este último supuesto el disfru-
te del día de descanso se determinará por el Jefe de la Oficina
en función de las necesidades del servicio.

Artículo 12 . Desplazamientos.
Cuando el trabajador dentro de su jornada laboral, y, de-

bidamente autorizado haya de realizar desplazamientos por
imperativo del servicio, Turismo Andaluz, S.A., pondrá a su
disposición los medios necesarios para ello, y de no ser así, el
trabajador podrá optar entre el uso de los transportes públi-
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cos, en cuyo caso será abonado el importe de éste, o del
vehículo propio, abonándosele la cantidad que se acuerde en
la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo y que una vez
fijada será actualizada conforme a lo establecido en el art. 3
de este convenio.

Artículo 13. Incapacidad Transitoria.
Desde el primer día de encontrarse en Incapacidad Tran-

sitoria, el trabajador percibirá el 100% del salario base, más
complementos y pluses, correspondientes al mes en que se
produzca la baja.

Igualmente, en caso de accidente, intervención quirúrgi-
ca, hospitalización y gestación, el trabajador cobrará el 100%
del citado salario base, más complementos, desde el primer
día que causó la baja.

Los trabajadores en esta situación, cobrarán mensualmen-
te mediante nómina normal. A los efectos prevenidos en los
párrafos precedentes, Turismo Andaluz, S.A., completará las
prestaciones económicas de la Seguridad Social, hasta alcan-
zar las cantidades que se obliga a abonar, mientras dure el
tiempo de I.T. Igualmente, al personal en esta situación le es
de aplicación la totalidad del convenio en vigor independiente-
mente de la fecha en que causó baja laboral.

Maternidad: Turismo Andaluz, S.A., se compromete a
adelantar a la trabajadora que se encuentre en situación de
baja por maternidad, el pago del salario total que le correspon-
da, hasta que la misma perciba de la Seguridad Social el abo-
no de dicha prestación, que reembolsará a la empresa al día
siguiente de su percepción.

Artículo 14. Anticipo.
A todo el personal que lo solicite se le concederá un anti-

cipo del 90% de la nómina, que será abonado por la empresa
entre los días 15 y 17 de cada mes.

No podrán solicitarse anticipos consecutivamente, ni más
de 2 veces al año.

Artículo 15. Liquidación y pago.
El pago de las remuneraciones se efectuará por meses

vencidos dentro de los cinco últimos días laborables del mes,
salvo la correspondiente al mes de diciembre que se hará efec-
tiva antes del 20 del mencionado mes.

Artículo 16. Excedencias.
Las excedencias serán de dos clases: voluntarias y for-

zosas.

A) Excedencia voluntaria es la que se concede por moti-
vos particulares, a instancia del trabajador y siempre, que te-
niendo la condición de fijo en la empresa tenga más de dos
años de antigüedad. El período mínimo que se podrá conce-
der será de un año y el máximo de cinco. Este derecho no
podrá ser ejercitado otra vez por el mismo trabajador hasta
que hayan transcurrido, como mínimo, dos años desde el fi-
nal de la anterior excedencia. La petición de excedencia será
resuelta por Turismo Andaluz, S.A., en el plazo máximo de
veinte días hábiles. Las reincorporaciones a la empresa, del
personal en excedencia voluntaria, solo podrán realizarse si
en el momento de solicitar la reincorporación existen plazas
vacantes de la misma categoría y grupo profesional.

Además, en algún caso concreto, podrá considerarse en-
tre Turismo Andaluz, S.A., y los representantes de los trabaja-
dores, la concesión de excedencia voluntaria con reincorpora-
ción al término de la misma o en el plazo máximo de tres
meses al cesar la causa que determinó la concesión de dicha
excedencia.

En caso de nacimiento o de adopción de un hijo, un máxi-
mo de dos años de excedencia para el trabajador, computable
a efectos de antigüedad, condicionado a que solamente uno
de los dos, madre o padre, quede junto al hijo necesariamen-

te, siendo el reingreso automático al cumplirse el plazo solici-
tado. Teniendo derecho a la reserva de plaza, turno y centro
de trabajo.

B) Excedencia forzosa, se considerará situación de exce-
dencia forzosa la designación de un cargo público o de repre-
sentación sindical de ámbito provincial o superior mientras
dure el ejercicio de sus funciones.

El personal que se encuentre en estas situaciones tiene
derecho a reincorporarse automáticamente a su puesto de tra-
bajo, si lo pide en el plazo máximo de treinta días siguientes a
la desaparición de la causa que motivó tal situación.

Turismo Andaluz, S.A., podrá cubrir las plazas de exce-
dencia forzosa con sustitutos, los cuales cesarán en el mo-
mento de reintegrase el titular a su puesto.

Artículo 17. Licencias.
a) En función de las necesidades del servicio, el personal

que lleve un mínimo de dos años trabajando en Turismo Anda-
luz, S.A., tendrá derecho a licencia sin sueldo hasta seis me-
ses anuales, previo informe de la CPCC.

Tras disfrutar de una licencia sin sueldo no podrá solicitarse
otra hasta que no hayan transcurrido dos años desde la con-
cesión de la anterior.

Se estudiarán por la Comisión Paritaria del Convenio, las
excepciones a lo señalado en el punto anterior

Si la licencia fuese superior a un mes, podrá ser cubierta
con sustitutos en un plazo no superior a los diez días de la
concesión de la misma.

b) Los trabajadores tendrán derecho a disfrutar de 8 días
al año con percepción de sus retribuciones correspondientes
para Asuntos Propios. Turismo Andaluz, S.A., vendrá obligada
a conceder dicho permiso, no acumulable a las vacaciones
reglamentarias y nunca más de cuatro seguidos, con la única
condición de que se le comunique por escrito con al menos
48 horas de antelación

Desde el 1 de diciembre y hasta el 8 de enero no podrán
disfrutarse más de 4 días por AA.PP. La fecha límite para dis-
frutar los correspondientes a cada anualidad será el día 8 de
enero, del año siguiente.

Artículo 18. Permisos.
Todos los trabajadores tienen derecho a permiso retribui-

do en los casos que se especifican a continuación; dado que
tales permisos son retribuidos, han de ser solicitados con ca-
rácter previo y suficientemente justificados.

a) Por matrimonio o convivencia de hecho fehacientemente
demostrada, 15 días naturales, prorrogables a 15 días más
sin que estos últimos sean de abono.

b) Por nacimiento o adopción, 4 días naturales por cada
hijo, y en caso de cesárea o aborto e interrupción legal de
embarazo se remite al apartado h).

c) Por matrimonio de hijos, hermanos, padres y nietos,
un día que será el de la celebración del acto civil o religioso y
dos días si es fuera de la localidad de residencia del tra-
bajador.

d) Por cambio de domicilio, 2 días en la misma localidad
y 3 días en localidad distinta.

e) Para asistencia a consulta médica, el tiempo necesario
para ello.

f) Para someterse a exámenes oficiales, un máximo de 15
días anuales, en períodos de 1 día por examen en la misma
localidad, y 2 si es fuera de la misma. Además se podrá solici-
tar, a cuenta del total de los días, 1 día de preparación por
examen.

g) Por fallecimiento de padres, cónyuges, hijos, compañe-
ro/a, abuelos, nietos y hermanos y padres políticos, 3 días
naturales, si el óbito ocurre en la provincia de residencia del
trabajador y 5 si es fuera de ella, estudiándose si es fuera de
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la península entre los Representantes de los trabajadores jun-
to con la Dirección de EPTA.

h) Por enfermedad grave, o intervención quirúrgica, o in-
greso hospitalario de los familiares comprendidos en el apar-
tado g), 3 días, pudiendo ampliarse hasta un máximo de 7
días, en circunstancias excepcionales, previo estudio de cada
caso por la Comisión Paritaria del Convenio,

i) Para asistencia a Congresos Sindicales el tiempo que
dure el Congreso.

j) En caso de enviudar teniendo hijos menores de 6
años o disminuidos físicos, psíquicos o sensoriales de edad
superior, en los casos que previene la legislación vigente,
que no desempeñen actividad retribuida y que estén a su
cargo, tendrá derecho a un permiso retribuido de 10 días
naturales. Este permiso no será acumulable al regulado en
el apartado g).

k) Se considerarán festivos los días 24 y 31 de diciembre.

Artículo 19. Descanso semanal.
Con carácter general el trabajador tendrá derecho a un

descanso semanal de 2 días ininterrumpidos que se disfruta-
rán preferentemente en sábados y domingos.

Artículo 20. Vacaciones.
Las vacaciones anuales serán de 31 días naturales. Los

períodos de disfrute serán los siguientes:

a) Oficina Telemática y Oficinas de Turismo, preferente-
mente en julio, agosto y septiembre

b) Servicios Centrales (excepto Oficina Telemática), Centia,
Legado Andalusí y Almacén Central del PISA.

Con carácter obligatorio deberán tomarse un mínimo de
21 días naturales en el mes de agosto, pudiendo disponer de
los 10 días naturales restantes en cualquier otra fecha. Si se
opta por dividir las vacaciones el período mínimo será de
7 días.

Si durante el período de vacaciones el trabajador se en-
contrase en situación de I.T., o accidente, este período no será
computado a efectos de vacaciones, siempre que la situación
de I.T. sea superior a 10 días.

El calendario de vacaciones estará confeccionado antes
del 30 de abril de cada año, como regla general y sesenta días
antes del comienzo de las mismas.

Artículo 21. Lactancia y Maternidad.
Según Ley.

Artículo 22. Seguro de vida.
La EPTA mantendrá y/o contratará un Seguro de Vida

colectivo que cubra los riesgos de muerte, invalidez perma-
nente absoluta o gran invalidez en un capital por trabajador de
36.000 euros cuando la causa sea enfermedad común o acci-
dente no laboral, y 72.000 euros cuando sea por accidente de
trabajo o enfermedad profesional, actualizándose su cuantía
anualmente conforme a lo establecido en el art. 3 del presen-
te convenio.

Tendrá igualmente la consideración de accidente de tra-
bajo el que acontezca durante el traslado del trabajador desde
su domicilio al Centro o viceversa.

Artículo 23. Ayudas de Acción Social.
Turismo Andaluz, S.A., dotará un fondo destinado a ayu-

das de acción social. Estas ayudas irán dirigidas a los siguien-
tes conceptos:

- Ayudas de estudio.
- Ayudas oftalmológicas y protésicas.
- Ayudas al minusválido.
- Prestamos reintegrables.

Artículo 24. Comedor.
En caso de jornada partida, acumulación de tareas o cual-

quier otra circunstancia que obligue al trabajador a comer fue-
ra de su domicilio la empresa abonará una parte del importe
de la comida cuya cuantía se determinará por la Comisión
Paritaria del Convenio.

El mismo importe será abonado a los trabajadores que
presten funciones en el PISA.

Artículo 25. Cobertura de vacantes, sistemas de promo-
ción e ingresos.

A partir de la firma de este convenio se tendrá en cuenta
el siguiente procedimiento:

A) Siempre que se produzca una vacante o plaza de nue-
va creación (con exclusión de las categorías que se detallan
en el punto B de este artículo), las plazas serán cubiertas
mediante Sistema de Promoción, a través de concurso, que
tendrán la siguiente prelación:

1. Personal en excedencia con la misma categoría, grupo
y nivel que el del puesto a cubrir y que con al menos dos años
de antigüedad en la empresa, cumpla los requisitos de la pla-
za a cubrir.

2. Personal de la empresa con la misma categoría, grupo
y nivel que, con dos años de antigüedad y un año de perma-
nencia en el mismo puesto, cumpla los requisitos de la plaza
a cubrir.

3. Personal de categoría, grupo y nivel inmediatamente
inferior que, con dos años de antigüedad en la empresa y un
año de permanencia en el mismo puesto, cumpla los requisi-
tos de la plaza.

4. Si no se cubren las vacantes por los procedimientos
señalados se convocará un Concurso General de Promoción
Interna, al que podrá acceder todo el personal de la empresa
que, con al menos un año de antigüedad cumpla los requisi-
tos de la plaza a cubrir.

5. Si no se cubren las plazas vacantes por cualquiera de
los procedimientos señalados en los puntos anteriores, podrá
contratarse personal ajeno a la empresa. Si se trata de cubrir
vacantes, por este procedimiento en las Oficinas de Turismo y
en puestos de Técnico de Promoción el personal a contratar
deberá estar en posesión del título de Técnico de Empresas y
Actividades Turísticas o titulaciones homologables.

Para la cobertura de las plazas vacantes por los procedi-
mientos señalados será de aplicación el baremo que para cada
plaza determine la CPCC en los supuestos de que las vacan-
tes sean las de Jefe de Oficina o Jefe de Unidad, en la determi-
nación del baremo primará el concepto de idoneidad determi-
nado por la Comisión Paritaria.

Ningún trabajador podrá optar a concurso si no ha trans-
currido un año desde un anterior concurso o reclasificación.

B) Quedarán fuera del «Sistema de Promoción», y por
ello no sujetas a concursos de promoción las siguientes cate-
gorías:

- Director/a de Area.
- Director/a Adjunto.
- Jefe/a de Departamento.
- Asesor Técnico.
- Coordinador.

Director Adjunto y Jefe de Departamento.
A partir de la firma de este Convenio aquellos trabajado-

res de Turismo Andaluz, S.A., que accedan a estas categorías,
percibirán la diferencia, entre el salario de su puesto de proce-
dencia y el correspondiente a la nueva categoría, mediante un
«complemento de destino» que se abonará tanto en las pagas
ordinarias como en las extraordinarias. Si se trata de personal
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de nueva contratación serán contratados como Asesores Téc-
nicos, cobrando la diferencia salarial entre ambas categorías,
mediante un «complemento de destino» de igual forma que la
señalada en el supuesto anterior.

Las condiciones retributivas de que vinieran disfrutando
los Jefes de Departamento o Directores Adjuntos, que lo fue-
ran con anterioridad a la entrada en vigor de este convenio, en
virtud del pacto colectivo o individual o por la aplicación del
convenio de procedencia, se mantendrán como condición más
beneficiosa.

Los Jefes de Departamento o Directores Adjuntos que a
la entrada en vigor del presente convenio vinieran disfrutando
de otro régimen retributivo distinto del previsto en el punto
anterior seguirán percibiendo sus retribuciones siempre que
en su conjunto y en cómputo anual fueran más favorables que
las que pudieran disfrutar en el futuro. Dichas retribuciones
compensarán específicamente el actual complemento de des-
tino.

C) Condiciones de contratación en Turismo Andaluz, S.A.:

1. Ningún trabajador será contratado por Turismo Anda-
luz si se encontrase trabajando en otra empresa salvo compa-
tibilidad expresamente demostrada.

2. Turismo Andaluz estará obligado a facilitar a todos los
trabajadores, al inicio de sus relaciones laborales contrato de
trabajo escrito en el que se detalle claramente: Retribuciones y
conceptos salariales, categoría profesional, etc.

3. El tiempo máximo de contratación en régimen tempo-
ral se fija en dos años, transcurridos los cuales, si el trabaja-
dor continúa prestando servicios en la empresa pasará a la
situación de contratado fijo.

4. La contratación temporal se efectuará en los puestos
base de cada grupo.

5. Información a los representantes de los trabajadores
en materia de contratación: Se estará a lo dispuesto en la Ley
2/91 de 7 de enero.

Artículo 26. Formación Profesional.
Turismo Andaluz, S.A., consciente de la importancia de la

Formación Profesional, realizará en colaboración con los Re-
presentantes de los trabajadores, un Plan de estudio y Forma-
ción Profesional que se presentará durante el primer trimestre
de cada año.

El trabajador tendrá derecho a la asistencia a las clases
sin menoscabo de su remuneración, en el supuesto de que
ésta coincida con su jornada laboral.

Cuando el curso deba realizarse en régimen de plena
dedicación y, ello resulte más conveniente para la organiza-
ción del trabajo, Turismo Andaluz, S.A., concederá un permiso
de formación y perfeccionamiento por el tiempo que haya de
durar el curso, con derecho a la reserva del puesto trabajo y
percibo de sus haberes.

En caso de que existan cursos de perfeccionamiento
profesional organizados por centros no dependientes de Tu-
rismo Andaluz, S.A., el trabajador, previa autorización de la
Dirección, podrá acudir a los mismos con derecho a la re-
ducción indispensable de la jornada laboral, sin merma al-
guna de haberes. Igualmente, la EPTA oídos los órganos de
Dirección del Centro en cuestión, proveerá las ayudas nece-
sarias, consistentes en becas de estudio, matrículas, dietas
de viajes, etc., siempre que redunde en beneficio de la espe-
cialización.

Artículo 27. Traslado forzoso y permutas.
Traslado forzoso:

Antes de adoptar cualquier decisión de traslado de cen-
tro, Turismo Andaluz, S.A., deberá comunicarlo en propuesta
razonada al trabajador y a los Representantes de los Trabaja-

dores, los cuales en el plazo de seis días laborables manifesta-
rán su conformidad o disconformidad. En ambos casos la
empresa resolverá en consecuencia.

Los traslados se efectuarán respetando en todo caso
los derechos económicos y profesionales del trabajador y
entre puestos de trabajo de la misma categoría o grupo
profesional.

Cuando el traslado implique cambio de residencia el tra-
bajador tendrá derecho a una compensación económica con-
sistente en:

- Abono del importe de 24 mensualidades de alquiler, con
un máximo de 5.500 euros.

- Abono de los gastos de mudanza de mobiliario y
enseres.

- A los 90 días, a petición del afectado, podrá revisarse
por el mismo procedimiento el traslado.

Permutas:

1. Turismo Andaluz podrá autorizar la permuta entre su
personal cuando concurran las siguientes circunstancias:

a) Pertenencia al mismo grupo y categoría profesional y
desempeño de idénticas funciones.

b) Experiencia de un año en ambos supuestos en el pues-
to de trabajo a permutar.

c) Informe previo favorable de la Comisión Paritaria del
Convenio.

2. En el plazo de tres años a partir de la concesión de una
permuta no se podrá autorizar otra a cualquiera de los intere-
sados.

La concesión de una permuta no da derecho al abono de
gastos ni de indemnizaciones de ninguna clase.

Artículo 28. Trabajos de superior categoría.
El trabajador que, por petición expresa de la empresa co-

municada por escrito, realice funciones de superior categoría
y no proceda legal o convencionalmente el ascenso, tendrá
derecho a la percepción de la diferencia retributiva entre la
categoría asignada y la función que efectivamente realice, siem-
pre y cuando la realización de tales funciones supere los quin-
ce días.

La realización de trabajos de categoría superior, respon-
derá a necesidades excepcionales perentorias y durará el tiempo
mínimo imprescindible.

La ocupación de un puesto de trabajo en régimen de
desempeño de funciones de categoría superior, nunca podrá
exceder de seis meses anuales, u ocho en dos años.

Salvo casos de urgencias, se procurará, mediante convo-
catoria pública previa, y en los tablones de anuncios, por un
tiempo no inferior a una semana, que todos los trabajadores
puedan optar a la realización de trabajos de categoría superior
a la suya, lo cual siempre vendrá determinado por las necesi-
dades del servicio.

La ordenación de las listas se hará entre la EPTA y los
Representantes de los Trabajadores.

Artículo 29. Grupos y categorías profesionales.
La creación de grupos o categorías y las reclasificaciones

profesionales, se resolverán por la Comisión Paritaria del Con-
venio.

Artículo 30. Jubilación.
La jubilación obligatoria se producirá con carácter gene-

ral a los 65 años.
El trabajador a partir del cumplimiento de la edad 60 años

podrá solicitar la jubilación anticipada. En concepto de indem-
nización por jubilación el trabajador recibirá de la EPTA la si-
guiente cuantía:
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Edad jubilación: 60 años.
Indemnización: 18 módulos mensuales a razón de un mes

de sueldo base + módulo adicional.
Adicional: 1 módulo mensual más por cada 5 años de

servicios a partir del 15 inclusive.

Edad jubilación: 61 años.
Indemnización: 12 módulos mensuales a razón de un mes

de sueldo base + módulo adicional
Adicional: 1 módulo mensual más por cada 5 años de

servicios a partir del 15 inclusive.

Edad jubilación: 62 años.
Indemnización: 8 módulos mensuales a razón de un mes

de sueldo base + módulo adicional.
Adicional: 1 módulo mensual más por cada 5 años de

servicios a partir del 15 inclusive.

Edad jubilación: 63 años.
Indemnización: 5 módulos mensuales a razón de un mes

de sueldo base + módulo adicional.
Adicional: 1 módulo mensual más por cada 5 años de

servicios a partir del 20 inclusive.

Edad jubilación: 64 años.
Indemnización: 4 módulos mensuales a razón de un mes

de sueldo base + módulo adicional.
Adicional: 1 módulo mensual más por cada 5 años de

servicios a partir del 20 inclusive.

Se hace constar expresamente que lo establecido en el
presente artículo sobre indemnización por jubilación podría
quedar afectado por el establecimiento de un Plan de Pensio-
nes, en la medida en que dicho plan cubra económicamente
las mismas contingencias que se persiguen en este precepto.

La escala anterior quedará modificada cuando por disposi-
ción legal la edad de jubilación se rebaje, desplazándose la ante-
rior escala en el mismo sentido que la edad legal de jubilación.

A los trabajadores acogidos a este artículo les es de aplica-
ción el Convenio, independientemente de la fecha de jubilación.

Artículo 31. Premio a la constancia.
Se establece para todos los trabajadores un premio a la

constancia consistente en el abono de:

- Premio a la constancia para 20 años de servicio:

1.500 euros (mil quinientos euros).

- Premio a la constancia para 30 años de servicio:

3.000 euros (tres mil euros).

Se establecen estas cuantías para todo el personal, inde-
pendientemente del grupo profesional al que se pertenezca.
Dicho importe se percibirá una sola vez por cada una de las
edades señaladas y se hará efectivo al mes siguiente del cum-
plimiento de dichas antigüedades.

Artículo 32. Capacidad disminuida.
Los trabajadores declarados con capacidad disminuida por

la Seguridad Social, tienen derecho a ocupar otro puesto de traba-
jo de categoría similar o inferior, adecuado a sus limitaciones,
siempre que existan vacantes, manteniéndose las retribuciones
consolidadas anteriormente; este derecho, no quedará afectado
por el hecho de que el trabajador perciba una prestación econó-
mica por incapacidad ad de un organismo ajeno a la EPTA.

Artículo 33. Salud Laboral y Seguridad en el Trabajo.
Conforme a la Legislación vigente.

Artículo 34. Responsabilidad Civil.
La responsabilidad civil en la que incurran los trabajado-

res de la empresa en el ejercicio correcto de sus funciones
será asumida de modo subsidiario por la empresa.

Artículo 35. Acción Sindical en la Empresa.
El ejercicio de la acción sindical en la empresa se recono-

ce y ampara en el marco del pleno respeto a los derechos y
libertades que la Constitución garantiza. Ningún trabajador
podrá ser despedido, sancionado, discriminado, ni causarle
ningún tipo de perjuicio por razón de su afiliación o no, políti-
ca o sindical.

Artículo 36. Delegados de Personal.
Los Delegados de Personal son los únicos representan-

tes legales de los trabajadores afectados por el presente Con-
venio.

Los Delegados de Personal dispondrán de 25 horas men-
suales retribuidas para el ejercicio de sus funciones. Dichas
horas podrán serán computadas globalmente y distribuidas
entre sus miembros, elaborándose informe previo mensual de
la distribución de las horas sindicales.

Quedan excluidas del crédito horario las que correspon-
dan a reuniones convocadas por la EPTA, Comité de Seguri-
dad e Higiene, Negociación Colectiva, Comités y citaciones de
Organismos Oficiales.

Funciones y competencias

a) Vigilar y asegurar el cumplimiento de las normas labo-
rales, de seguridad e higiene en el centro y de seguridad social
vigente, advirtiendo a la empresa de las posibles infracciones
y formulando en su caso, cuantas reclamaciones fueran nece-
sarias para su cumplimiento.

b) Todas las sanciones y medidas disciplinarias que se
vayan a imponer a cualquier trabajador como consecuencia
de falta grave o muy grave, serán notificadas con carácter pre-
vio a los Delegados de Personal, que remitirán informe precep-
tivo en el plazo de cinco días, antes de que se adopte alguna
resolución por la EPTA, pudiendo ser acompañado el trabaja-
dor afectado por el Delegado que solicite.

c) Ejercer su derecho a la libre información, usando el
medio de difusión que estime conveniente sin más requisi-
to que la comunicación previa a la dirección del centro o
servicio.

d) En materia de Seguridad e Higiene corresponde a los
Delegados de Personal designar a sus representantes.

e) Todas las funciones que tiene expresamente señaladas
en el resto del articulado del texto del Convenio Colectivo.

f) La EPTA pondrá a disposición de los Delegados de Per-
sonal, cuando las condiciones lo permitan, un lugar adecua-
do provisto del material adecuado y suficiente para el ejercicio
de sus funciones.

g) Tendrá derecho, previa solicitud por su parte, de la
siguiente información por escrito:

- Mensualmente: Absentismo, sanciones, evolución de
plantillas, así como el montante de la nómina y los TC1 1 y
TC2 globales.

- Trimestralmente: Planes de formación, inversión u obras
en los centros y servicios y modificaciones en la organización
general del trabajo, conocer de cuantos procesos de
reclasificación profesional se produzcan, y contratos.

- Anualmente: Relación nominal de cantidades adeuda-
das a los trabajadores que se encuentre depositada en Caja.

h) Es competencia del conjunto de los Delegados de Per-
sonal la negociación del Convenio Colectivo.

i) La EPTA celebrará, a solicitud de las partes, reuniones
periódicas con los Delegados de Personal.
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j) Conocimiento previo de los criterios en la entrada de
personal en cualquier servicio de la EPTA.

k) Elaboración de la plataforma reivindicativa.
l) Ser informado previa y preceptivamente, de cuantas

medidas afecten directamente a los intereses de los trabaja-
dores y, especialmente a aquellas que pudieran adoptarse sobre
reestructuración de plantillas y despidos.

Derechos y garantías

a) En caso de imposición por parte de la EPTA de cual-
quier sanción a los Delegados de Personal tendrán derecho a
la apertura de expediente contradictorio.

b) Reconocida por órgano judicial la improcedencia del
despido, en los casos recogidos, el art. 68 C del Estatuto de
los Trabajadores, corresponde siempre al Delegado de Perso-
nal la opción entre la readmisión o la indemnización.

Artículo 37. Secciones Sindicales.
Los trabajadores tienen derecho a sindicarse libremente

en defensa y promoción de sus intereses económicos, socia-
les y profesionales, que, como trabajadores les son propios.

A los fines antedichos, los trabajadores podrán afiliarse a
las Centrales Sindicales y Organizaciones Internacionales de
Trabajadores que se hallen legalmente constituidas.

Dichas Centrales Sindicales gozarán de plena indepen-
dencia respecto de las Autoridades y Organizaciones Empre-
sariales, teniendo derecho a protección legal contra todo acto
de injerencia de éstas.

La EPTA dispensará la adecuada protección a los emplea-
dos a su servicio, contra todo acto antisindical de discrimina-
ción o de mérito relacionado con su empleo.

Dicha protección se ejercerá contra todo tipo de acciones
que se persigan:

a) Influir en las condiciones de empleo del trabajador para
que éste no se afilie a una Central Sindical o para que deje de
ser miembro de la misma.

b) Hostigar o relegar en su trabajo a un empleado o perju-
dicarle de cualquier forma, a causa de su pertenencia a una
Central Sindical o de su participación en las actividades pro-
pias de tal organización.

c) Sujetar el empleo a la condición de la no afiliación a una
Central Sindical o a la exigencia de causar baja en la misma.

Artículo 38. Derecho de reunión y asamblea.
Los trabajadores tienen derecho a la utilización de los

locales de la EPTA, para realizar asambleas fuera de las horas
de trabajo, con la comunicación previa a la empresa, siempre
que las convoquen los Delegados de Personal.

Artículo 39. Faltas y Sanciones.
Faltas:

Las faltas cometidas por los trabajadores estarán clasifi-
cadas en leves, graves y muy graves.

1. Faltas leves: Son faltas leves:

- Las faltas de puntualidad dentro del mismo mes sin
causa justificada y hasta tres días.

- La falta de asistencia sin causa justificada.
- La ausencia del puesto de trabajo durante la jornada

laboral, sin aviso ni causa justificada.
- La no comunicación con la antelación debida, de falta al

trabajo por causa justificada, a no ser que se compruebe la
imposibilidad de hacerlo.

- La tramitación del parte de baja por enfermedad, en el
plazo de setenta y dos horas a no ser que se compruebe la
imposibilidad de hacerlo.

- La incorrección con el público o compañeros de trabajo,
cualquiera que sea su situación dentro de la estructura de la
EPTA.

- La negligencia del trabajador en el uso de los locales,
materiales o documentos inherentes al servicio.

- El incumplimiento leve de los deberes profesionales por
negligencia o descuido.

- El incumplimiento voluntario del rendimiento legalmente
exigido, siempre que no causare perjuicio grave al servicio.

- El incumplimiento de lo ordenado por un superior dentro
de sus atribuciones cuando no repercuta gravemente en el
servicio.

- La simulación de la presencia de otro trabajador utilizan-
do fraudulentamente los medios de control impuestos a tal
fin.

- La no comunicación de los jefes de las incidencias pro-
ducidas entre el personal a su cargo.

2. Faltas graves: Son faltas graves:

- La reincidencia de tres faltas leves en seis meses.
- La falta de dos días al trabajo sin causa que lo justifique,

en un mes.
- El abandono del puesto de trabajo, si éste causare per-

juicio al servicio.
- La realización de actividades ajenas al servicio durante

la jornada de trabajo.
- La reincidencia en la simulación de la presencia de otro

trabajador, utilizando fraudulentamente los elementos de con-
trol impuestos para estos fines.

- El incumplimiento de los deberes profesionales por ne-
gligencia inexcusable.

- La reincidencia en la desobediencia a lo ordenado por
un superior dentro de las atribuciones de su cargo y deontolo-
gía profesional.

- La manipulación intencionada de fichas, lista de asis-
tente o cualquier otro elemento de control - horario.

- La falta del debido sigilo respecto de los asuntos que se
conocen por razón del puesto y que tengan carácter confiden-
cial suficientemente especificado, aunque sea fuera de la jor-
nada de trabajo.

- El daño voluntario en la conservación de los locales,
materiales o documentos de los servicios.

- El incumplimiento voluntario del rendimiento legalmente
exigible.

- Las faltas notorias de respecto, consideración o ética
profesional en relación con el servicio o puesto - trabajo que
desempeña.

- El incumplimiento por parte de los jefes de las negligen-
cias, faltas de asistencia, incumplimiento de sus deberes profe-
sionales o ausencia del trabajo de los trabajadores a su cargo.

- La simulación de enfermedad o accidente.
- La inobservancia de las medidas de seguridad a las que

el trabajador tenga acceso.
- La imprudencia en el acto de servicio que implique ries-

go de accidente para sí o para otro.

3. Faltas muy graves: Son faltas muy graves:

- La reincidencia en la comisión de falta grave en el perío-
do de seis meses, aunque sea de distinta naturaleza.

- Más de quince faltas no justificadas de puntualidad co-
metidas en el período de seis meses o veinte en un año.

- Más de tres faltas injustificadas al trabajo, en el período
de un mes, más de seis en el período de cuatro meses conti-
nuados o más de doce en el período de un año.

- Las ofensas verbales o físicas a jefes, compañeros y
trabajadores a su cargo.

- La transgresión de la buena fe contractual, así como el
abuso de confianza en el desempeño del trabajo.
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- La disminución voluntaria y continuada en el rendimien-
to exigible del trabajo.

- La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten ne-
gativamente en el trabajo, siempre que el trabajador se niegue
a someterse a procedimientos rehabilitadores.

- El hurto o el robo tanto a los demás trabajadores como
a la Empresa.

- Violar secretos de la EPTA, cuando existan, con perjuicio
para la misma, siempre que se especifique el carácter de do-
cumentación reservada.

Sanciones: Las sanciones que podrán aplicarse, según la
gravedad y circunstancias de las faltas cometidas, serán las
que se indican en los puntos siguientes:

Sanciones por faltas leves: Serán las siguientes:

a) Amonestación por escrito.
b) Suspensión de empleo y sueldo de uno a cinco días.

Sanciones por faltas graves:

Las faltas graves serán sancionadas con suspensión de
empleo y sueldo de cinco a treinta días.

Sanciones por faltas muy graves: Serán las siguientes:

a) Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno a noventa
días.

b) Despido.

La prescripción de las faltas será la siguiente:

- Faltas leves: Prescribirán a los 10 días laborables, conta-
dos a partir de la fecha en que la empresa haya tenido conoci-
miento de la comisión de las mismas y en todo caso transcu-
rridos dos meses sin resolver el expediente disciplinario.

- Faltas graves: prescribirán a los 20 días laborables, con-
tados a partir de la fecha en que la empresa haya tenido cono-
cimiento de la comisión de las mismas y en todo caso trans-
curridos cuatro meses sin resolver el expediente disciplinario.

- Faltas muy graves: Prescribirán a los 60 días laborables,
contados a partir de la fecha en que la empresa haya tenido
conocimiento de la comisión de las mismas y en todo caso
transcurridos seis meses sin resolver el expediente disciplinario.

Procedimiento para la tramitación de expedientes discipli-
narios.

A) Expediente disciplinario por faltas leves:

1. Por el Jefe de Departamento, Jefe de Oficina o simila-
res se comunicará a la empresa la comisión de la falta.

2. La empresa dará audiencia al trabajador.
3. La empresa resolverá comunicando la decisión al tra-

bajador y a sus representantes sindicales.

B) Expediente disciplinario para faltas graves y muy
graves.

Se seguirá el siguiente procedimiento:

- Instrucción: Tras la constatación por la empresa de la
comisión de faltas graves o muy graves, se nombrará, en el
plazo de dos días hábiles, la Comisión instructora del Expe-
diente que estará formada por el Jefe de Departamento de
Personal, Jefe del Departamento al que pertenezca el trabaja-
dor que ha cometido la falta y un representante de los trabaja-
dores, quienes instruirán el expediente.

- Substanciación: Una vez nombrada la Comisión instruc-
tora ésta dispondrá de un plazo de cinco días hábiles para
formular el correspondiente pliego de cargos, con expresión
de los hechos imputados, faltas cometidas y posible sanción
aplicable, en su caso, para ello, podrá recabar cualquier infor-
mación que estime necesaria.

- Audiencia al interesado: El infractor dispondrá de un
plazo de cinco días hábiles, contados desde la notificación del
pliego de cargos, para alegar y practicar las pruebas que esti-
me oportunas.

- Terminación: La comisión instructora formulará, en el
plazo de cinco días hábiles, una propuesta de resolución.

- La propuesta de resolución se elevará a la Comisión
Paritaria del Convenio para su examen.

- La Dirección de la Empresa dará traslado de la resolu-
ción adoptada al trabajador afectado.

Artículo 40. Comisión Paritaria de Interpretación, Vigilan-
cia y Arbitraje del Convenio.

Para la interpretación y cumplimiento del Convenio se
constituirá en el plazo de quince días a contar desde la firma
del presente Convenio. La Comisión estará integrada por cua-
tro miembros, de los cuales dos lo serán en representación de
la empresa y dos en representación de los trabajadores (1 por
UGT y 1 por CC.OO) los cuales podrán venir acompañados de
un asesor, y un secretario sin voz ni voto.

Esta Comisión tendrá las siguientes funciones:

a) Interpretación de la totalidad del articulado y cláusulas
del Convenio.

b) Vigilar la correcta aplicación del mismo.
c) Previa a la interposición de demandas ante los órganos

jurisdiccionales se someterá a la consideración de la Comi-
sión.

d) Dar conocimiento de los acuerdos adoptados, a los
trabajadores afectados.

e) Todas aquellas materias no previstas en este artículo
que se deriven de la aplicación del presente Convenio.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. El personal que a la entrada en vigor, esté des-
empeñando un puesto de trabajo sin que posea la titulación
exigida para el mismo, continuará ocupándolo con los mismo
derechos que tuviera atribuidos.

ANEXO 1

CATEGORIAS PROFESIONALES
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ANEXO 2

TABLA SALARIAL

RESOLUCION de 21 de abril de 2003, de la Di-
rección General de Trabajo y Seguridad Social, por la
que se ordena la Inscripción, Depósito y Publicación
del Convenio Colectivo de la Fundación Andaluza para
la atención a las Drogodependencias (Código
7100852).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa Fun-
dación Andaluza para la Atención a las Drogodependencias
(Código del Convenio 7100852), recibido en esta Dirección
General de Trabajo y Seguridad Social en fecha 4 de abril de
2003, suscrito por la representación de la empresa y la de los
trabajadores con fecha 21 de febrero de 2003 y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundi-
do y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decre-
to 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de compe-
tencias y Decreto de la Presidencia de la Junta de Andalucía
6/2000 de 28 de abril, sobre Reestructuración de Consejerías
y Decreto 244/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, esta Dirección General de Trabajo y Seguridad
Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colecti-
vo en el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de
ámbito interprovincial con notificación a la Comisión Nego-
ciadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del Convenio al Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero: Disponer la publicación de dicho convenio en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de abril de 2003.- El Director General, Francis-
co Javier Guerrero Benítez.

ACTA DE SESION CONSTITUTIVA DE LA COMISION
NEGOCIADORA PARA LA ELABORACION

DEL II CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO
EMPRESARIAL DE LA FUNDACION ANDALUZA

PARA LA ATENCION A LAS DROGODEPENDENCIAS (FADA)

En el Centro FADA-Tarifa, sito Ctra. Nacional 340, Km. 71,
siendo las 11,00 horas del día 27 de febrero de 2002, previa
convocatoria al efecto, se reúnen el representante legal de la
Fundación y la Representación Social de los Trabajadores de
la Fundación, en su calidad de Delegados de Personal de los
distintos Centros de Trabajo que la integran.

Por la parte económica:

- Don Javier Guzmán Cuevas, Gerente de la Fundación.
- Don José Reyes Fernández, Responsable de Personal.
- Doña Raquel López Medel, Coordinadora Asistencial.
- Don Víctor Bellido Jiménez, Responsable de Admón. y

Calidad.
Asistidos por: Don Emilio Fernández Portes.

Por la Parte Social:

- Doña María José Galera Pérez (UGT), Centro FADA «Juan
Gallardo» Los Palacios.

- Don José Rodríguez Sánchez (CC.OO.), Centro FADA-Tarifa.


